
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5205 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º).- IMPLEMENTESE una “ Campaña de Prevención y Testeo  Voluntario 

de  Sida ”  en  el ámbito de la Asistencia Pública Municipal,   por el término 

de 45 días . La instrumentación de la misma deberá garantizar  la reserva de 

identidad  y la privacidad de quienes concurren.-  

 

Art. 2º).- Dicha campaña  tendrá  el objetivo de realizar  pruebas voluntarias  para la 

detección  del VIH , brindando además información  al respecto  a quienes 

realicen el testeo . 

 

Art. 3º).- Además  se deberá  instrumentar con personal  profesional  un programa  de 

difusión, educación y promoción  sanitaria  especialmente  dirigida a jóvenes  

y en los ámbitos  que éstos frecuentan  y desarrollan sus actividades .-  

 

Art.  4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese  y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  cinco   días del mes de junio  del año dos mil tres.- 


